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Tegucigalpa, mdc, 22 de septiembre de 2017

eL SecreTarIo de eSTado en eL deSPacHo de 
deSarroLLo econÓmIco

conSIderando: Que  es competencia de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, la 
formulación y ejecución de políticas relacionadas con los 
mecanismos internos de comercialización de bienes y servicios  
y asegurar condiciones adecuadas de abastecimiento, en 
coordinación con los demás organismos gubernamentales 
que correspondan.

conSIderando: Que de conformidad con el Acuerdo 
Ministerial No.009-2015 de fecha 21 de enero de 2015 y 
042-2016 del 21 de junio del 2016, la importación de cebolla 
bajo los incisos arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 
0703.10.13.00 del Arancel Centroamericano de Importación 
(ACI) requiere la emisión de una licencia de importación 
emitida por esta Secretaría de Estado, siendo uno de los 
requisitos para la emisión de dichas licencias automáticas.

conSIderando: Que para abastecer el mercado 
nacional es necesario complementar la oferta de cebolla con 
importaciones a efecto de evitar desabastecimiento y alza 
injustificada de los precios a los consumidores y que por tal 

razón y en el ejercicio de sus atribuciones y competencias la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 

es la llamada a adoptar las medidas que aseguren el adecuado 

abastecimiento de productos de consumo esencial de la 

población.

conSIderando: Que mediante Acuerdo No. 336-2017 de 
fecha 21 de septiembre de 2017 la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería, en el marco del Acuerdo 
009-2015 reformado por el Acuerdo Ministerial 042-2016, 
recomendó a la Secretaría de Desarrollo Económico habilitar 
las licencias de importación de cebolla, exclusivamente para 
el mes de octubre del presente año; clasificadas en los códigos 
arancelarios 0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 0703.10.13.00 
del Arancel Centroamericano de importación (ACI), a las 
empresas en el indicadas.

conSIderando: Que entre las atribuciones de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 
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Económico, figura la administración del régimen de comercio 
exterior de Honduras.

Por TanTo:

En aplicación de los artículos 255 de la Constitución de 
la República; 36 Numeral 8), 116, 118,119 Numeral 3), y 
122 de la Ley General de la Administración Pública: 80 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia 
del Poder Ejecutivo, Acuerdo Ministerial 009-2015 modificado 
por el Acuerdo Ministerial 042-2016, Acuerdo No.336-2017 
del 21 de septiembre de 2017.

acuerda:

PrImero: Habilitar la emisión de licencias automáticas, 

para la importación de cebolla bajo los incisos arancelarios 

0703.10.11.00; 0703.10.12.00; y 0703.10.13.00 del Arancel 

Centroamericano de Importación (ACI), con una vigencia 
del 01 de octubre  hasta el 31 de octubre del 2017, para 
las personas naturales y/o jurídicas inframencionadas de 
conformidad a lo indicado por la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Ganadería (SAG) mediante 
Acuerdo No.336-2017 del 21 de septiembre de 2017.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREñA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

SeGundo: Los beneficiarios de las licencias de importación 
a las que se refiere el presente Acuerdo, que cuentan con el 
Registro de Importadores de Cebolla establecido en el Acuerdo 
Ministerial No.009-2015 de fecha 21 de enero del 2015 deberán 
solicitar la correspondiente Licencia ante la Dirección General 
de Integración Económica y Política Comercial (DGIEPC) 
de esta Secretaría de Estado. Para aquellos importadores que 
no cuentan con el Número de Registro supra indicado, la 
solicitud deberá ser presentada ante la Secretaría General de 
esta Secretaría de Estado que la trasladará a la DGIEPC para 
el trámite correspondiente. Las Licencias emitidas al amparo 
de este Acuerdo serán nominativas, no constituyen título valor, 
son intransferibles y no transables.

Tercero: Para la presentación de las solicitudes a las que 
se refiere el Ordinal anterior, son aplicables los requisitos 
establecidos en los literales a) al g) del Artículo 3 del Acuerdo 
Ministerial No.009-2015.

cuarTo: Para los efectos de este Acuerdo son aplicables 
los Artículos 4, 5 y 8 del Acuerdo Ministerial No.009-2015.

QuInTo: El presente Acuerdo deberá ser remitido a las 
autoridades aduaneras nacionales y a la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Agricultura y Ganadería para que procedan 
de conformidad a sus competencias.

SeXTo: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de la fecha y deberá de publicarse en el Diario Oficial “LA 
GACETA”.

arnaLdo caSTILLo
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de 
Desarrollo Económico

dunIa GrISeL FuneZ carcamo
Secretaría General
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(e.n.a.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

acuerda: Delegar en la ciudadana cInTHIa GaBrIeLa medrano VaLdIVIer, el ejercicio de las competencias 

de “Secretaría General Regional”.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Civico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad “INDUS-
TRIA CONFITERA CENTROAMERICANA, S.A. 
(ICCASA)”, tiene el agrado de convocar a los Socios y 
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar en el local que ocupa la empresa, el día lunes 25 de 
septiembre del año 2017, a las 3:00 p.m.

Si no hubiere quórum en la primera reunión se convoca 
el día siguiente 26 de septiembre del mismo año, en el 
lugar y hora previamente indicados, con la asistencia de 
los accionistas que se presenten de conformidad con los 
estatutos.

Tegucigalpa, m.D.C., 21 de agosto del 2017.

SECRETARÍA   DE CONSEJO  DE  ADMINISTRACIÓN

4 O. 2017. 

AVISO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de esta ciudad de Nacaome, departamento de Valle, al público 
en general y para los efectos de la ley. HACE CONSTAR. 
Que los señores MARÍA GUADALUPE BANEGAS Y RAÚL 
BANEGAS RIVAS, a través de su Apoderada Legal, la abogada 
ROXANA MARIBEL MARTÍNEZ AGUILAR, mediante 
el PROCESO ABREVIADO DISPOSITIVO, en fecha 
veinticinco de abril del año dos mil diecisiete, presentó solicitud 
de Título Supletorio, de un bien inmueble ubicado en el caserío 
de Juancho, aldea San Rafael, Nacaome, departamento de Valle, 
de aproximadamente 109.19 manzanas; bien inmueble que tiene 
las colindancias siguientes: al NORTE, colinda con propiedad de 
los señores HÉCTOR GALILEO GALO Y ATILIO RUBIO; 
al SUR, colinda con propiedad del señor BÁRTOLO LAÍNEZ; 
al ESTE, colinda con caserío de Ceibilla y caserío del Cohete; 
al OESTE, colinda con campo de fútbol y propiedad del señor 
LEONZO VENTURA, el cual han poseído de manera quieta, 
pacífica e interrumpida desde hace más de cuarenta años.

Nacaome, departamento de Valle, a los 20 días del mes de julio del 
año dos mil diecisiete

CONCEPCIÓN ÁVILA ALVARADO
SECRETARIA

4 A., 4 S.  y  4 O. 2017

__________

JUZGADO DE LETRAS
FISCAL ADMINISTRATIVO

A V I S O 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 25 de agosto 
del año 2017, el Abogado Roger Alberto marín Velásquez, en su 
condición de Representante procesal de la Sociedad mercantil, 
CERVECERIA HONDUREÑA, S.A. DE C.V., interpuso 
demanda ante este Juzgado con orden de ingreso No.0801-2017-
00044 fiscal, contra la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas, incoando demanda especial en materia Tributaria 
o Impositiva para que se declare la ilegalidad y la nulidad de 
unos actos administrativos de carácter particular contenidos en 
las Resoluciones; 1. N° DEI-AGC-143- 1-2013, emitida por la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos, en fecha 4 de septiembre de 
2013. 2. Resolución DEI DL-1-15-10000-3658, emitida por la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos, en fecha 6 de noviembre de 2015. 
3. Resolución A.L. 265-2017, emitida por la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas, el 10 de julio de 2017. por infringir 
el ordenamiento jurídico, Quebrantamiento de las formalidades 
esenciales y contener vicios de Nulidad y Anulabilidad como el 
exceso de poder y la desviación de poder. Se alega prescripción. Se 
solicita el reconocimiento de una situación jurídica individualizada 
y como medida para su pleno restablecimiento se deje sin valor 
ni efecto el contenido de las Resoluciones Administrativas 
impugnadas y por consiguiente se deje sin valor los ajustes al 
Impuesto Sobre Ventas realizado. Ordenar a la autoridad fiscal 
proceda a extender a favor de mi representada los sellos definitivos 
del periodo ilegalmente ajustado y la devolución de la caución 
rendida. Se acompañan documentos. Caución. petición. poder.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

4 O. 2017.
__________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito

Sección “B”
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Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 2017-25183
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA properties, Inc.  
4.1/ Domicilio:  Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 
DE AmÉRICA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAN ANTONIO SpURS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ protege y distingue: 
Software de juego electrónico en el campo del baloncesto; hardware de computadora para juegos 
electrónicos en el campo del baloncesto; grabaciones de audio y grabaciones de vídeo que ofrezcan 
entretenimiento e información en el campo de baloncesto; discos de audio, discos de vídeo, discos láser 
de computadora, casetes de audio y de vídeo pregrabados, cintas de audio y de vídeo pregrabadas, discos 
compactos pregrabados, discos láser de computadora pregrabados, todos destacando entretenimiento e 
información relacionada con el baloncesto; accesorios de computadora, a saber, memorias flash USB en 
blanco, memorias flash pregrabadas que destaquen información en el campo del baloncesto; soportes 
adaptados para computadoras, computadoras portátiles y computadoras tipo tablet; alfombrillas de 
ratón, ratones, estuches para discos compactos, estuches portátiles para cargar computadoras, mangas 
protectoras para computadoras portátiles y computadoras tipo tablet, descanso de muñeca para uso 
con computadoras, todo relacionado con el baloncesto; cargadores de baterías para teléfonos móviles; 
programas informáticos para la visualización de información, estadísticas o curiosidades (trivia) acerca 
del baloncesto; software de computadora, a saber, protectores de pantalla que destaquen temas de 
baloncesto; software informático para acceder y para visualizar el fondo de pantalla de computadora; 
software de navegador de computadora para uso en la visualización y en el despliegue de datos en el 
internet; “pieles” de computadora, a saber, película de plástico ajustada para cubrir y proporcionar una 
barrera a prueba de arañazos para los dispositivos de computadora; software de juegos de computadora; 
software de videojuegos, cartuchos de videojuegos; radios, altavoces electrónicos, auriculares y 
audífonos intraurales de audio, teléfonos inalámbricos, teléfonos; accesorios para teléfonos celulares, a 
saber, auriculares, películas plásticas ajustadas conocidas como “pieles” para cubrir y proteger teléfonos 
celulares, placas frontales y cubiertas de teléfonos celulares; accesorios para aparatos electrónicos, a 
saber, películas plásticas ajustadas conocidas como “pieles” para cubrir y proteger aparatos electrónicos, 
a saber, reproductores de mp3, tabletas electrónicas y dispositivos de asistentes personales digitales 
portátiles (pDA’s por sus siglas en Inglés); cubiertas y soportes para reproductores de mp3, tabletas 
electrónicas y dispositivos de asistentes personales digitales portátiles (pDA’s por sus siglas en Inglés); 
cubiertas decorativas para placas de interruptores, monitores de vídeo, monitores de computadora, 
binoculares; gafas de sol; marcos o monturas de gafas; correas y cadenas de lentes; estuches para lentes 
y gafas de sol; imanes; cámaras desechables; tarjetas de crédito y tarjetas de llamadas telefónicas de 
prepago codificadas magnéticamente; grabaciones de vídeo descargables, grabaciones de flujo de vídeo 
y grabaciones descargables de audio en el campo del baloncesto proporcionadas a través de Internet; 
software informático descargable para la visualización de bases de datos de información, información 
estadística, curiosidades (trivia), información de encuestas y encuestas interactivas en el campo 
de baloncesto proporcionada a través de internet; software descargable de juegos de computadora; 
videojuegos interactivos descargables y software de juego de trivia descargable proporcionado a través 
del internet; software informático descargable para uso como salvapantallas y fondos de escritorio, para 
acceder y visualizar navegadores de computadora, para uso en la visualización de datos en internet, 
para uso en el diseño de “pieles” de películas plásticas para computadora para proteger los monitores 
de computadora, para uso en la creación de avatares para jugar juegos y para uso en la manipulación 
remota de cursores de computadora a través de internet; publicaciones electrónicas descargables en 
la naturaleza de revistas, boletines informativos, libros para colorear, horarios de juegos, todo en el 
campo del baloncesto proporcionados a través de internet, catálogos descargables proporcionados a 
través de internet que ofrecen una gama de productos de temática de baloncesto, tarjetas de felicitación 
descargables  proporcionados a través de internet; protectores bucales para deportes.
       
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/8/17.
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

1/ Solicitud: 2017-25187
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA properties, Inc.  
4.1/ Domicilio:  Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 
DE AmÉRICA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAN ANTONIO SpURS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41

8/ protege y distingue: 

Entretenimiento y servicios educacionales en la naturaleza de los programas de televisión y de radio 

continuos en el campo del baloncesto y la representación de partidos de baloncesto en vivo y exhibiciones 

del baloncesto; la producción y distribución de programas de radio y de televisión que destaquen 

juegos de baloncesto, eventos de baloncesto y programas en el campo del baloncesto; conducción 

y organización de clínicas y campamentos de baloncesto, clínicas y campamentos de entrenadores, 

clínicas y campamentos de equipo de baile y juegos de baloncesto; servicios de entretenimiento en 

la naturaleza de apariciones personales por una mascota disfrazada o equipo de baile en los partidos 

y exhibiciones de baloncesto, clínicas, campamentos, promociones y otros eventos relacionados con 

el baloncesto, eventos especiales y fiestas; servicios de club de fans; servicios de entretenimiento, a 

saber, proporcionar un sitio web que destaque material multimedia no descargable en la naturaleza de 

los momentos culminantes de televisión, momentos culminantes de televisión interactiva, grabaciones 

de vídeo, grabaciones de flujo de vídeo, selecciones de momentos culminantes de vídeos interactivos, 

programas de radio, momentos culminantes de radio y grabaciones de audio en el campo del baloncesto; 

proveer noticias e información de la naturaleza de estadísticas y curiosidades (trivia) en el campo del 

baloncesto; juegos en línea no descargables, a saber, juegos de computadora, videojuegos, juegos de 

vídeo interactivos, juegos de acción y habilidad, juegos de arcada, juegos para fiestas de adultos y 

de niños, juegos de mesa, rompecabezas, y juegos de información trivia; servicios de publicación 

electrónica, a saber, publicación de revistas, guías, boletines de noticias, libros para colorear y horarios 

de juego de otros en línea a través de internet, todo en el campo o del baloncesto; proporcionar una base 

de datos  informática en línea en el campo del baloncesto.

     

8.1/ página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL. 

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 

propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-07-2017

12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 

Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
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1/ No. Solicitud: 28837-2017
2/ Fecha de presentación: 04-07-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALImENTOS IDEAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-69, zona 4, ciudad de Guatemala, GUATEmALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: GUATEmALA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESpECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ protege y distingue:
Leche, productos lécteos, bebidas a base de leche.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

[1] Solicitud: 2016-015440

[2] Fecha de presentación: 14/04/2016

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ARCONIC INC.

[4.1] Domicilio: Alcoa Corporate Center, 201 ISABELLA ST., pITTSBURGH, pENNSYLVANIA 15212-5858, ESTADOS UNIDOS DE 

AmÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: pENNSYLVANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: 69622

[5.1] Fecha: 22/02/2016

[5.2] país de Origen: JAmAICA

[5.3] Código de país: Jm

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  DISEÑO ESpECIAL

[7] Clase Internacional: 2
[8] protege y distingue:
Revestimientos para hojas, piezas moldeadas y extrucciones de aluminio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada   MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

1/ No. Solicitud: 2017-24221
2/ Fecha de presentación: 02-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALImENTOS IDEAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-69, zona 4, ciudad de Guatemala, GUATEmALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: GUATEmALA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELImILK

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ protege y distingue:
Bebidas y zumos de frutas y otras bebidas no alcohólicas.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

DELIMILK

1/ No. Solicitud: 781-17
2/ Fecha de presentación: 09-01-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-pALmOLIVE COmpANY.
4.1/ Domicilio: 300 park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AmÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECNOLOGIA X-FREEZE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 3
8/ protege y distingue:
Enjuague bucal.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-08-2017.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

TECNOLOGIA X-FREEZE

1/ No. Solicitud: 2017-26339
2/ Fecha de presentación: 15-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: parfums Christian Dior, S.A.
4.1/ Domicilio: 33, Avenida Hoche, parís 75008, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes: FRANCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Sakura

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 4
8/ protege y distingue:
Velas, velas perfumadas.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

Sakura

1/ No. Solicitud: 17-10866
2/ Fecha de presentación: 03-03-17
3/ Solicitud de registro de: EXpRESIÓN O SEÑAL DE pROpAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORpORATIVO INTERNACIONAL mEXICANO, S. DE R.I. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calzada Vallejo No. 734, colonia Barrio Coltongo, Delegación Azcapotzalco, C.p. 02630, mÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: mÉXICO
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CApAS DE SABOR

6.2/ Reivindicaciones:  para utilizarse con el registro No. 43280 de la marca GAmESA, en Clase 30.
7/ Clase Internacional: 30
8/ protege y distingue:
Galletas, dulces, confites, caramelos y boquitas de maíz con queso.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______
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1/ No. Solicitud: 2017-25777
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: merck Sharp & Dohme Corp
4.1/ Domicilio: One merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, ESTADOS UNIDOS DE AmÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: New Jersey
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STEGLUJAN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ protege y distingue:
preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: STEpHANIE CRUZ ANDERSON
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

1/ No. Solicitud: 2017-26337
2/ Fecha de presentación: 15-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: parfums Christian Dior, S.A.
4.1/ Domicilio: 33, Avenida Hoche, parís 75008, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes: FRANCIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Balade Sauvage

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 4
8/ protege y distingue:
Velas, velas perfumadas.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

Balade Sauvage

1/ No. Solicitud: 2017-25772
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EmBOTELLADORA DE SULA, S.A.
4.1/ Domicilio:  17 Calle, Barrio La Guardia, Avenida Circunvalación, San pedro Sula, Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARTIK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ protege y distingue:
Bebidas granizadas, granitas, sorbetes (bebidas), bebidas congeladas a base de frutas, bebidas congeladas saborizadas.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSWALDO GUZmAN pALAU
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

STEGLUJAN

1/ No. Solicitud: 2017-25776
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: merck Sharp & Dohme Corp
4.1/ Domicilio: One merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889, ESTADOS UNIDOS DE AmÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes: New Jersey
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mETSTEGLO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 5
8/ protege y distingue:
preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: STEpHANIE CRUZ ANDERSON
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

METSTEGLO

1/ No. Solicitud: 28839-2017
2/ Fecha de presentación: 04-07-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALImENTOS IDEAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-69, zona 4, ciudad de Guatemala, GUATEmALA..
4.2/ Organizada bajo las Leyes: GUATEmALA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESpECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 32
8/ protege y distingue:
Bebidas  a base de frutas; bebidas sin alcohól.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

[1] Solicitud: 2015-046604

[2] Fecha de presentación: 02/12/2015

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CL pRODUCTS INTERNATIONAL, LLC

[4.1] Domicilio: 10521 mILLINGTON COURT, CINCINNATI, OHIO 45242, ESTADOS UNIDOS DE AmÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ILLINOIS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros registros

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CANDLE - LITE

[7] Clase Internacional: 4
[8] protege y distingue:
Velas derretibles de cera y cubos de cera.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
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[1] Solicitud: 2016-030982

[2] Fecha de presentación: 29/07/2016

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO pROmERICA, S.A.

[4.1] Domicilio: EDIF. pALIC, AVE. REpÚBLICA DE CHILE, COL. pALmIRA, TEGUCIGALpA, m.D.C., 

HONDURAS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros registros

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: C.T. F. Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] protege y distingue:

publicidad; publicidad a través de una red informática; publicidad callejera; publicidad exterior; publicidad por correo 

directo; publicidad por correspondencia; publicidad radiofónica; publicidad televisada; alquiler de material publicitario; 

difusión de material publicitario (folletos, prospectos, impresos, muestras); alquiler de espacios  publicitarios; difusión 

de anuncios publicitarios; servicios de telemercadeo; actualización de documentación publicitaria; colocación de carteles 

[anuncios]; servicios  de comunicados de prensa; diseño de material publicitario; distribución de material publicitario [fo-

lletos, prospectos, impresos, muestras]; organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; organización 

de ferias con fines comerciales o publicitarios; marketing / mercadotecnia; presentación de productos en cualquier medio 

de comunicación para su venta al por menor; publicación de textos publicitarios; servicios publicitarios de pago por clic; 

redacción de textos publicitarios; relaciones públicas; alquiler de tiempo publicitario en medios de comunicación; alquiler 

de vallas publicitarias.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad 

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de agosto del año 2017.

12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “C.T.F.” y su DISEÑO, los demás elementos denominativos que 

aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.

Abogada   MARTHA MARITZA ZAMORA

Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

_______

[1] Solicitud: 2017-020952

[2] Fecha de presentación: 15/05/2017

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: RAmBOSS CORpORATION, S.A.

[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, DEpARTAmENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros registros

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAmBOSS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25

[8] protege y distingue:

Abrigos; ajuares de bebé [prendas de vestir]; alpargatas; antideslizantes para calzado; armaduras de sombreros; bandas 

para la cabeza [prendas de vestir]; batas [guardapolvos]; batas [saltos de cama]; bodis [ropa interior]; boinas; botas con 

cordones; botas; botines de fútbol; botas de  esquí, botines, pantaletas, calcetines, calentadores de piernas, calzado; 

calzoncillos; shorts de baño; camisas; camisetas [de manga corta]; camisetas de deporte sin mangas; capuchas; chalecos; 

chales; chaquetas; cinturones [prendas de vestir] contrafuertes para calzado; corbatas; corsés [ropa interior]; delantales 

[prendas de vestir]; fajas [bandas] ; faldas; bufandas; sobretodos; gabardinas [prendas de vestir]; gorras; guantes; jer-

seys; leggings [pantalones]; mantillas; medias; mitones; empeines de calzado; pantalones; pantuflas; pañuelos de bolsillo 

[prendas de vestir]; parkas; pieles [prendas de vestir]; pijamas; plantillas; polainas; prendas de calcetería; prendas de 

punto; impermeables; ropa para automovilistas; ropa interior; ropa de confección; ropa para ciclistas; ropa de playa; ropa 

de gimnasia; ropa de cuero de imitación; ropa de cuero; sandalias de baño; sandalias; sombreros; sostenes; suéteres; tacos 

para botas de fútbol; tirantes [prendas de vestir]; togas; trajes de baño [bañadores] ; uniformes; vestidos; viseras [artículos 

de sombrerería]; zapatillas de baño; zapatillas de gimnasia; zapatillas deportivas; zuecos [calzado].

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad 

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de junio del año 2017.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado   FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

_______

[1] Solicitud: 2017-020953

[2] Fecha de presentación: 15/05/2017

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: RAmBOSS CORpORATION, S.A.

[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, DEpARTAmENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: No tiene otros registros

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAmBOSS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 18

[8] protege y distingue:

Armazones de carteras [bolsos de mano]; arneses para animales; arzones de sillas de montar; bandoleras de cuero; baúles 

[equipaje]; billeteras; bolsos de montañismo; bolsos de campamento; bolsos de playa; bolsos de viaje; bolsos de deporte; 

carteras [bolsos de mano]; bozales; bridas para  caballos, cajas de cuero, canguros portabebés, carteras para tarjetas de 

presentación (tarjeteros); cinchas de sillas de montar; cinchas de cuero; collares para animales; colleras para caballos; 

correas de cuero [artículos de guarnicionería]; cuero en bruto o semielaborado; cuero de imitación; estuches de viaje 

[artículos de marroquinería]; estuches para artículos de tocador; estuches para llaves; fustas / látigos; artículos de guar-

nicionería; adornos de cuero para muebles; maletas; maletas de mano; maletines para documentos; mochilas escolares; 

mochilas; monederos; morrales de caza; morrales; paraguas; pieles de animales; pieles curtidas; pieles de pelo [pieles 

de animales]; pieles de ganado; portafolios; portatrajes; revestimientos de cuero para muebles; riendas; sillas de montar; 

sombrereras de cuero; sudaderos para sillas de montar; tarjeteros [carteras]; tiras de cuero.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad 

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de junio del año 2017.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

[1] Solicitud: 2017-026288

[2] Fecha de presentación: 15/06/2017

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INTEGRA DENTAL, S. DE R.L. 

[4.1] Domicilio: COLONIA LOmAS DEL GUIJARRO SUR, TORRE ALIANZA 3 NIVEL, ESQUINA 

OpUESTA A BANCO FICOHSA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  INTEGRA DENTAL

[7] Clase Internacional: 44
[8] protege y distingue:
Servicios de clínica odontológica.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HENRRY JAVIER LÓpEZ BARAHONA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de julio del año 2017.
12] Reservas: Se refiere a una clínica odontológica.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-029451

[2] Fecha de presentación: 06/07/2017

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CENTRO DE TERApIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN SOCIEDAD DE 

RESpONSABILIDAD LImITADA DE CApITAL VARIABLE. 

[4.1] Domicilio: FRANCISCO mORAZÁN, TEGUCIGALpA, TORRE mORAZÁN, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  RENUEVA

[7] Clase Internacional: 44
[8] protege y distingue:
marca de servicio, de tratamiento de terapia física y de rehabilitación.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HENRRY JAVIER LÓpEZ BARAHONA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

[1] Solicitud: 2017-031819

[2] Fecha de presentación: 21/07/2017

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AGENCIA ADUANERA CASTELLANOS, S. DE R.L. DE C.F. 

[4.1] Domicilio: EDIFICIO CASTELLANOS, RESIDENCIAL pALmA REAL, CALLE pRINCIpAL, 

BLOQUE C, LOTE # 36, FRENTE CApILLA FUERZA AÉREA HONDUREÑA, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  CASTELLANOS (AGENCIA ADUANERA) Y LOGO

[7] Clase Internacional: 36
[8] protege y distingue:
Servicios aduaneros.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: mARÍA mALDONADO ORELLANA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2017.
12] Reservas: NO SE REIVINDICA AGENCIA ADUANERA Y LA FRASE SU mEJOR OpCIÓN 
EN SERVICIO ADUANAL I.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-025126

[2] Fecha de presentación: 08/06/2017

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INCAL, S.A. DE C.V. 

[4.1] Domicilio: mUNICIpIO DE pOTRERILLOS, DEpARTAmENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  MEZCLA BRAVA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 19
[8] protege y distingue:
Material de construcción, específicamente cemento compuesto de mezcla de carbono arena, cal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JENNY EVELIN COLINDRES UCLES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: Se protege diseño y color según muestra etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

[1] Solicitud: 2017-001260
[2] Fecha de presentación: 10/01/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COmpAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 20
[8] protege y distingue:
Colchones.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

                     JIRON

[1] Solicitud: 2017-023649
[2] Fecha de presentación: 30/05/2017
[3] Solicitud de registro de: NOmBRE COmERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COmpAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TESLA

[7] Clase Internacional: 0
[8] protege y distingue:
Compra y venta de bienes muebles eléctricos o no, de todo tipo de uso en el hogar, oficinas y la industria en general, 
importaciones y exportaciones de los mismos, préstamos no bancarios, inversión de bienes inmuebles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-023650
[2] Fecha de presentación: 30/05/2017
[3] Solicitud de registro de: NOmBRE COmERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COmpAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FAmESA

[7] Clase Internacional: 0
[8] protege y distingue:
Compra y venta de bienes muebles eléctricos o no, de todo tipo de uso en el hogar, oficinas y la industria en general, 
importaciones y exportaciones de los mismos, préstamos no bancarios, inversión de bienes inmuebles y en otras 
sociedades de lícito comercio, representación de casas extranjeras.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-026091
[2] Fecha de presentación: 14/06/2017
[3] Solicitud de registro de: REGISTRO DE EmBLEmA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COmpAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EmBLEmA

[7] Clase Internacional: 0
[8] protege y distingue:
Compra y venta de bienes muebles eléctricos o no, de todo tipo de uso en el hogar, oficinas y la industria en general, 
importaciones y exportaciones de los mismos, préstamos no bancarios, inversión de bienes inmuebles y en otras 
sociedades de lícito comercio, representación de casas extranjeras.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto  del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-016455

[2] Fecha de presentación: 06/04/2017

[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COmpAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 9
[8] protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza, aparatos e instrumentos para la 
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de  la electricidad. Aparatos para el registro, 
transmisión, reproducción del sonido o imágenes soportes de registros magnéticos, discos acústicos. Distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago. Cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el 
tratamiento de la información y ordenadores, extintores.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.

                AMERICAN ELECTRIC

UDI-D
EGT-U
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

[1] Solicitud: 2017-016458
[2] Fecha de presentación: 06/04/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COmpAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CROSLEY

[7] Clase Internacional: 20
[8] protege y distingue:
muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-016456
[2] Fecha de presentación: 06/04/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COmpAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 7
[8] protege y distingue:
máquinas  y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos terrestres), acoplamientos y órganos de 
transmisión (excepto aquellos para vehículos terrestres), instrumentos agrícolas que no sean manuales, incubadoras de 
huevos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

  AMERICAN ELECTRIC

[1] Solicitud: 2017-003618
[2] Fecha de presentación: 24-01-2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COmpAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FACOmSA

[7] Clase Internacional: 20
[8] protege y distingue:
muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases, de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, 
hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2017-008134
[2] Fecha de presentación: 15/02/2017
[3] Solicitud de registro de: NOmBRE COmERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGRONEGOCIOS VILLEDA
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] protege y distingue:
Compra y venta de productos derivados del café, té, cacao, tapioca y sucedáneos del café,  productos hechos y preparados 
de harina, pastelería y helados comestibles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 5 junio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY

Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

   FRAIS

[1] Solicitud: 2017-008135
[2] Fecha de presentación: 15/02/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGRONEGOCIOS VILLEDA
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRAIS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas 
(condimentos), especias, hielo.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de marzo del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.

UDI-D
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B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

[1] Solicitud: 2016-010798
[2] Fecha de presentación: 10/03/2016
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALLE 3 NORTE No. 102, COL. pARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000-50200, TOLUCA, ESTADO 

DE mÉXICO, mÉXICO. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: mÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3
[8] protege y distingue:
preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones  para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello dentífricos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA YADIRA AmAYA VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

   JUST FOR YOU

[1] Solicitud: 2016-010796
[2] Fecha de presentación: 10/03/2016
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALLE 3 NORTE No. 102, COL. pARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000-50200, TOLUCA, ESTADO 

DE mÉXICO, mÉXICO. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: mÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3
[8] protege y distingue:
preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones  para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello dentífricos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA YADIRA AmAYA VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

     ARABELA DESAFIO

[1] Solicitud: 2013-011275
[2] Fecha de presentación: 15/03/2013
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: pROmOCIÓN mEDICA, S.A.
[4.1] Domicilio: pARQUE INDUSTRIAL, COSTA DEL ESTE, CALLE 2DA., EDIFICIO pROmED, ApARTADO 

0816-01755, CIUDAD DE pANAmÁ, pANAmÁ. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: pANAmÁ.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROMED Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] protege y distingue:

Servicios de instalación, mantenimiento y reparación de equipos médicos, de laboratorio y hospitalario a domicilio.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA YADIRA AmAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de septiembre del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

[1] Solicitud: 2016-011447
[2] Fecha de presentación: 15/03/2016
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUpO pRIVAL, S.A.
[4.1] Domicilio: Ciudad de panamá, República de panamá. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 36
[8] protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones bancarias, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA YADIRA AmAYA VALLADARES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de julio del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial

18 S., 4 y 20 O. 2017.
_______

     GRUPO  PRIVAL

1/ No. Solicitud: 2017-23564
2/ Fecha de presentación: 30-05-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: pRODUCTOS ALImENTICIOS BOCADELI, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESpECIFICACIONES DE LA DENOmINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pApASITAS pOp CHIpS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pas-
telería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, vinagre, 
salsas (condimentos), especias, hielo.

8.1/ página Adicional: 
D.- ApODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar Armando manzanares
E. SUSTITUYE pODER
10/ Nombre: Sandra Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Indus-
trial.

11/ Fecha de emisión: 24-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

18 S., 4 y 20 O. 2017.

                 PAPASITAS POP CHIPS
UDI-D

EGT-U
NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

1/ Solicitud: 17-31514
2/ Fecha de presentación: 19-07-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CEmENTOS ROCAFUERTE, SOCIEDAD ANÓNImA 
4.1/ Domicilio: GUATEmALA, GUATEmALA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 37
8/ protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación.         
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Elda Guisela molina Villanueva   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Ramón pedro Vindel Wainwright

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/9/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.
______

 SOL CEmENTO

1/ Solicitud: 17-31511
2/ Fecha de presentación: 19-07-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CEmENTOS ROCAFUERTE, SOCIEDAD ANÓNImA 
4.1/ Domicilio: GUATEmALA, GUATEmALA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.         
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Elda Guisela molina Villanueva   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Ramón pedro Vindel Wainwright

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.

 CEmENTO SOL

1/ Solicitud: 17-31510
2/ Fecha de presentación: 19-07-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CEmENTOS ROCAFUERTE, SOCIEDAD ANÓNImA 
4.1/ Domicilio: GUATEmALA, GUATEmALA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.          
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Elda Guisela molina Villanueva   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Ramón pedro Vindel Wainwright

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.
______

 SOL CEmENTO

1/ Solicitud: 17-31512
2/ Fecha de presentación: 19-07-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CEmENTOS ROCAFUERTE, SOCIEDAD ANÓNImA 
4.1/ Domicilio: GUATEmALA, GUATEmALA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 37
8/ protege y distingue:
Construcción, reparación, servicios de instalación.          
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Elda Guisela molina Villanueva   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Ramón pedro Vindel Wainwright

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08-09-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.

 CEmENTO SOLUDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

1/ Solicitud: 17-29277
2/ Fecha de presentación: 06-07-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: pERIODICOS Y REVISTAS, S.A. DE C.V. (pYRSA) 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALpA, m.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL pAIS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ protege y distingue:
La transmisión y difusión de programas de radio y televisión.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carlos Raimundo Aguirre mejía   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-29278
2/ Fecha de presentación: 06-07-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: pERIODICOS Y REVISTAS, S.A. DE C.V. (pYRSA) 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALpA, m.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EL pAIS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ protege y distingue:
programas de noticias y servicios de entretenimiento de educación, formación, esparcimiento, actividades 
deportivas y culturales por radio y televisión.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carlos Raimundo Aguirre mejía   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.

1/ Solicitud: 17-29279
2/ Fecha de presentación: 06-07-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: pERIODICOS Y REVISTAS, S.A. DE C.V. (pYRSA) 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALpA, m.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mI pAIS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ protege y distingue:
La transmisión y difusión de programas de radio y televisión.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carlos Raimundo Aguirre mejía   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 17-29280
2/ Fecha de presentación: 06-07-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: pERIODICOS Y REVISTAS, S.A. DE C.V. (pYRSA) 
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALpA, m.D.C.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mI pAIS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ protege y distingue:
programas de noticias y servicios de entretenimiento de educación, formación, esparcimiento, actividades 
deportivas y culturales por radio y televisión.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carlos Raimundo Aguirre mejía   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

1/ Solicitud: 51675-2016
2/ Fecha de presentación: 28-12-2016
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Beijing Automobile Group Co. Ltd. 
4.1/ Domicilio: No. 99 Shuanghe Street, Shunyi District, Beijing, CHINA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESpECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
No se hace reivindicación de los colores que se aparecen en la etiqueta. 
7/ Clase Internacional: 37
8/ protege y distingue:
Supervisión de construcción de edificios, información de reparación, construcción de puestos de ferias y de tiendas; instalación y reparación de 
aparatos eléctricos, mantenimiento y reparación de vehículos motores, estaciones de servicios para vehículos [reabastecimiento de combustible y 
mantenimiento], mantenimiento de vehículos; reparación de vehículos, construcción de barcos, recauchutado de llantas [neumáticos].       
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08/3/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

1/ Solicitud: 28836-2017
2/ Fecha de presentación: 04-07-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: mARKETING ARm INTERNATIONAL, INC. 
4.1/ Domicilio: Whidden Industrial park 23395, Janice Ave., Unit 12, port Charlotte, Florida 33980, ESTADOS UNIDOS DE AmERICA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FLORIDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mAIH y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad de la palabra “HONDURAS” ni de la frase “pRODUCTOS AmIGABLES AL AmBIENTE”, que se muestran en 
la etiqueta adjunta.  
7/ Clase Internacional: 31
8/ protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los 
animales.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 10-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

1/ Solicitud: 2017-24219
2/ Fecha de presentación: 02-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNISpAN CHILE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Eliodoro Yáñez 1761, providencia, Santiago, Chile   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHILE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNISpAN y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad de la frase “SOLUCIONES DE ENCOFRADO Y ANDAmIOS”, que se muestran en la etiqueta adjunta.  
7/ Clase Internacional: 37
8/ protege y distingue:

Servicios de construcción, reparación, servicios de instalación, especialmente servicios relacionados con la construcción de edificios, carreteras, 
puentes, presas o líneas de transmisión, servicios de alquiler de equipos, partes, elementos, accesoríos, herramientas y material de cualquier tipo 
para la construcción en general, servicios de reparación, mantencion y conservación.         
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

1/ Solicitud: 2017-24220
2/ Fecha de presentación: 02-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALImENTOS IDEAL, S.A. 
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-69, zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEmALA.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEmALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DELImILK

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y 
cocidas, jaleas, confituras, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y grasas comestibles, mantequilla de maní, leche, quesos, yogures, 
bebidas lácteas y otros productos lácteos.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

DELIMILK

1/ Solicitud: 17-7911
2/ Fecha de presentación: 15-02-17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DONGFENG mOTOR CORpORATION 
4.1/ Domicilio: Special No. 1 Dongfeng Road, Wuhan Economic and Technology Development Zone, Wuhan, Hubei, p.R. CHINA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: p.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AEOLUS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ protege y distingue:
Automóviles, camiones, vehículos eléctricos, circuitos hidráulicos para vehículos, chasis de automóviles, carrocerías de automóviles, amortiguadores 
de suspensión para vehículos, ejes para vehículos.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

AEOLUS
UDI-D

EGT-U
NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

[1] Solicitud: 2017-026336
[2] Fecha de presentación: 15/06/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: pARFUmS CHRISTIAN DIOR, S.A.   
[4.1] Domicilio: 33, AVENIDA HOCHE, pARIS 75008, FRANCIA  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 
[5.1] Fecha: 
[5.2] país de origen:
[5.3] Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3
[8] protege y distingue:
productos de perfumería especialmente perfumes, agua de tocador, agua de colonia, productos de maquillaje, productos cosméticos, productos 
cosméticos para el cuidado de la cara y del cuerpo, desodorantes para uso personal, leches corporales, geles perfumadas para el cuerpo, el baño 
y la ducha, jabones.             
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas    

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

 BALADE SAUVAGE

1/ Solicitud: 2017-7912
2/ Fecha de presentación: 15-02-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DONGFENG mOTOR CORpORATION 
4.1/ Domicilio: Special No. 1 Dongfeng Road, Wuhan Economic and Technology Development Zone, Wuhan, Hubei, p.R. CHINA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: p.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AEOLUS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ protege y distingue:
mantenimiento y reparación de vehículos motores, lavado de vehículos, estaciones de servicio para vehículos [reabastecimiento de combustible 
y mantenimiento], mantenimiento de vehículos, lubricación de vehículos, pulido de vehículos, tratamiento antióxido para vehículos, limpieza de 
vehículos, servicios de reparación de averías de vehículos, recarga de batería de vehículos.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 31-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

AEOLUS

1/ Solicitud: 51674-2016
2/ Fecha de presentación: 28-12-2016
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Beijing Automobile Group Co. Ltd 
4.1/ Domicilio: No. 99 Shuanghe Street, Shunyi District, Beijing, CHINA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESpECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
No se hace reivindicación de los colores que se aparecen en la etiqueta. 
7/ Clase Internacional: 12
8/ protege y distingue:

material rodante para vías férreas, locomotoras, tractores, vehículos eléctricos, carros, motores de combustión para vehículos terrestres, mecanismos 
de propulsión para vehículos terrestres, chasis de vehículos, cajas de cambios para vehículos terrestres, motocarros.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 08/3/17.
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

1/ Solicitud: 16-51673
2/ Fecha de presentación: 28-12-16
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Beijing Automobile Group Co. Ltd. 
4.1/ Domicilio: No. 99 Shuanghe Street, Shunyi District, Beijing, CHINA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAIC

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ protege y distingue:
material rodante para vías férreas, locomotoras, tractores; vehículos eléctricos, carros, motores de combustión para vehículos terrestres, mecanismos 
de propulsión para vehículos terrestres, chasis de vehículos, cajas de cambio para vehículos terrestres, motocarros.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-02-17.
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
______

BAIC

1/ Solicitud: 2017-7909
2/ Fecha de presentación: 15-02-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DONGFENG mOTOR CORpORATION 
4.1/ Domicilio: Special No. 1 Dongfeng Road, Wuhan Economic and Technology Development Zone, Wuhan, Hubei, p.R. CHINA   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: p.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DONGFENG

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37
8/ protege y distingue:
mantenimiento y reparación de vehículos motores, lavado de vehículos, estaciones de servicio para vehículos [reabastecimiento de combustible 
y mantenimiento], mantenimiento de vehículos, lubricación de vehículos, pulido de vehículos, tratamiento antióxido para vehículos, limpieza de 
vehículos, servicios de reparación de averías de vehículos, recarga de batería de vehículos.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía m.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

DONGFENG
UDI-D

EGT-U
NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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     REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 4  DE OCTUBRE DEL 2017      No. 34,458

1/ No. Solicitud: 2017-25184
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA properties, Inc.
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 
DE AmÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAN  ANTONIO SpURS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ protege y distingue:
prendas de vestir, a saber, calcetería, calzado, zapatos de baloncesto, zapatillas de baloncesto, camisetas, 
camisas, camisas tipo polo, sudaderas, pantalones deportivos, pantalones, camisetas sin mangas, jerseys, 
pantalones cortos, pijamas, camisas deportivas, camisas de rugby, suéteres, fajas (prendas de vestir), 
corbatas, camisones, sombreros, gorras, viseras, trajes de calentamiento, pantalones de calentamiento, 
camisas de calentamiento sin mangas / camisas de disparo, chaquetas, chaquetas resistentes al viento, 
parcas, abrigos, baberos para bebé que no sean de papel, vinchas, muñequeras, delantales, ropa interior, 
calzoncillos tipo bóxer, pantalones de vestir, orejeras, guantes, mitones, bufandas, camisas tejidas y de 
punto, vestidos de jersey, vestidos, vestidos y uniformes de porristas, ropa para baño, trajes de baño, 
trajes de natación, bikinis, tankinis, calzonetas para natación, calzonetas de baño, pantalones cortos para 
surf, trajes de neopreno, túnicas (encubrimientos) para la playa, túnicas (encubrimientos) para traje de 
baño, pareos para traje de baño, sandalias, sandalias de playa, sombreros de playa, viseras para el sol, 
gorros de natación, gorros de baño, sombrerería novedosa con pelucas adheridas.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
________

[1] Solicitud: 2017-025185
[2] Fecha de presentación: 08/06/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  NBA pROpERTIES, INC.
[4.1] Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, Estados Unidos de 

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAN ANTONIO SpURS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] protege y distingue:
publicaciones y materias impresas, a saber, cromos de baloncesto, cromo, pegatinas, calcomanías, trans-
ferencias temporales de tatuaje, estampillas conmemorativas de baloncesto, discos comerciales de cartón 
coleccionables,  tableros para memorandos, portapapeles, vaseras de papel, tarjetas postales, manteles 
individuales de papel, pañuelos faciales, tarjetas de notas, blocs de notas, libretas de notas, bolígrafos, 
crayones, marcadores punta de fieltro, bandas elásticas, plumas y lápices, estuches para plumas y para 
lápices, portalápices y portaplumas, soportes de documentos para escritorio, libros de recortes, sellos de 
hule, reglas para dibujar, estandartes y banderas de papel, carpetas de 3 anillos, carpetas para papelería, 
cuadernos de espiral, cuadernos de portafolio, fotografías con marcos y sin marcos, litografías, impresos 
artísticos, pósteres, calendarios, calcomanías para parachoques, cubiertas para libros, señaladores de 
páginas para libros, papel de regalo, libros de actividades infantiles, libros de colorear para niños; libros 
estadísticos de consulta, libros de guía, y libros de referencia, todo en el campo del baloncesto; revistas 
en el campo del baloncesto, catálogos en el campo del baloncesto, programas de juego conmemorativo 

y de souvenir relacionados con el baloncesto, banderines de papel, artículos de papelería, portafolios 
estilo papelería, tarjetas de invitación, certificados impresos, tarjetas de felicitación, tarjetas de navidad, 
tarjetas para las fiestas, hojas estadísticas informativas para temas de baloncesto; boletines informativos, 
folletos, panfletos y horarios de juego en el campo del baloncesto; cheques bancarios, cubiertas para 
chequeras, portachequeras, libros de historietas (comics); tarjetas de crédito, tarjetas de regalo y tarjetas 
de llamadas telefónicas no codificadas magnéticamente; clips de dinero; boletos impresos para eventos 
deportivos y de entretenimiento; portatarjetas coleccionables y portarecuerdos en la naturaleza de porta 
boletos, portatarjetas coleccionables.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de julio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017
________

1/ No. Solicitud: 2017-25186
2/ Fecha de presentación: 08-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NBA properties, Inc.
4.1/ Domicilio: Olympic Tower, 645 Fifth Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS 
DE AmÉRICA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAN  ANTONIO SpURS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 28
8/ protege y distingue:
Juguetes, juegos y artículos deportivos, a saber, pelotas de baloncesto, pelotas de golf, pelotas de juegos 
infantiles, pelotas para deportes, bolas de acción de hule y bolas de acción de gomaespuma, bolas de 
afelpadas para juegos, bolas de plástico para juegos, redes de baloncesto, tableros de baloncesto, table-
ros en miniatura de baloncesto, bombas para inflar pelotas de baloncesto y agujas para las mismas; palos 
de golf, bolsas de golf, palos de golpes cortos (putters) de golf, accesorios de golf, a saber, herramientas 
de reparación de chuletas (divot), tees, marcadores de pelotas de golf, cubiertas para bolsas de golf, 
cubrecabezas de palos de golf, guantes para golf, mangas para pelotas de golf, campos de putting green 
de golf, estantería para tacos de billar, bolas de billar, estantería para bolas de billar, gabinetes para 
tablas de dardos, juegos de mesa electrónicos de baloncesto, juegos de mesa de baloncesto, juegos de 
tablero de baloncesto, juegos de acción y habilidad, juegos para fiestas de adultos y de niños, juegos de 
información trivia y máquinas electrónicas de juegos de arcada de vídeo, kit de baloncesto compuesto 
por una red y un silbato, muñecos, muñecos decorativos, muñecos coleccionables, figuras de acción 
de juguete, figuras de acción cabezonas (bobblehead), juguetes de peluche, juguetes afelpados, rom-
pecabezas, bloques de construcción de juguete, adornos para árboles de navidad y medias de navidad; 
vehículos de juguete en la naturaleza de automóviles, camiones, trenes y furgonetas, todos conteniendo 
temas de baloncesto, juguetes novedosos de gomaespuma en la forma de dedos y trofeos, trofeos de ju-
guetes, naipes, juegos de cartas, matracas de juguete, juguetes para mascotas; juguetes de playa, a saber, 
balones de playa, pelotas inflables, baldes de juguete, palas de juguete, juguetes para la arena, juguetes 
infantiles para areneros, juguetes que tiran agua; accesorios para la piscina, a saber, flotadores para na-
dar, flotadores para la piscina, balsas de agua de juguete, flotadores de gomaespuma, anillos para nadar, 
anillos para la piscina, anillos de gomaespuma, tablas de aprendizaje (bodyboard), tablas de surf, aletas 
para nadar, aletas de surf, flotadores de brazo y ayuda de natación para la parte superior de los brazos, 
todos para uso recreativo; kits de juego de voleibol que constan de bola, red, líneas laterales y silbato, 
y kits de juego de waterpolo que constan de bola, red y el silbato; mangas de viento decorativas hechas 
de tela; reproducciones en miniatura de un estadio, a saber, modelos pequeños de plástico de juguete, 
de un estadio; globos de nieve; máquinas de videojuegos para uso con la televisión y controladores de 
mano de videojuegos para uso con sistemas de juegos de vídeo consola; bandas continuas para hacer 
ejercicios; alcancías de juguete.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3

1/ No. Solicitud: 28838-2017
2/ Fecha de presentación: 04-07-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALImENTOS  IDEAL, S.A.
4.1/ Domicilio: Vía 3 6-69, zona 4, Ciudad de Guatemala, GUATEmALA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEmALA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESpECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutos; siropes y otras pre-
paraciones para elaborar bebidas.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
________

1/ No. Solicitud: 25769-17
2/ Fecha de presentación: 13/6/17
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE pRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZONA-V

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ protege y distingue:
preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección contra la 
menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toallas sanitarias femeninas; preparaciones para uso en la higie-
ne vaginal (médicas); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas (médicas).
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

________

ZONA-V

1/ No. Solicitud: 2017-25767
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE pRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZONA-V

ZONA-V

8/ protege y distingue:
productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema  y mousse de lavado perineal; 
acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles, cremas hidratantes, lociones; toalli-
tas desechables pre-humedecidas impregnadas con preparaciones limpiadoras o con compuestos para uso personal (no 
médicos).
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

________
1/ No. Solicitud: 2017-25766
2/ Fecha de presentación: 13-6-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE pRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: V-CARE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ protege y distingue:
preparaciones sanitarias absorbentes, toallas sanitarias, tampones, toallas, enaguas para uso como protección contra la 
menstruación o la incontinencia; almohadillas sanitarias; toallas sanitarias femeninas; preparaciones para uso en la higie-
ne vaginal (médicas); protectores diarios para ropa interior; toallitas húmedas (médicas).
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.
________

V-CARE

1/ No. Solicitud: 2017-25768
2/ Fecha de presentación: 13-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA HYGIENE pRODUCTS AB.
4.1/ Domicilio: SE-405 03 Göteborg, SUECIA. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: V-CARE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ protege y distingue:
productos para el cuidado de la piel, a saber, crema de lavado, mousse de lavado, crema  y mousse de lavado perineal; 
acondicionador, crema limpiadora, jabones, perfumería, aceites esenciales y geles, cremas hidratantes, lociones; toalli-
tas desechables pre-humedecidas impregnadas con preparaciones limpiadoras o con compuestos para uso personal (no 
médicos).
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL mEJÍA m.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 09-08-2017.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

31 A., 18 S. y 4 O. 2017.

V-CAREUDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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[1] Solicitud: 2017-030584
[2] Fecha de presentación: 13/07/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SEGURIDApp, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALpA, mUNICIpIO DEL DISTRITO CENTRAL, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 45
[8] protege y distingue:
Servicio de seguridad.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL ALEXANDER ORTIZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de septiembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.

__________

    SEGURIDApp

[1] Solicitud: 2017-028317
[2] Fecha de presentación: 28/06/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: mATUTE & ROBELO SOCIEDAD ANÓNImA DE CApITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: SECTOR pALENQUE, AGUA pRIETA COSTADO SUR DEL COLEGIO SANTO TOmAS, SAN 

pEDRO SULA, DEpARTAmENTO DE CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KASUKI Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 12
[8] protege y distingue:
Bombas de embraguez (clutches), discos de embraguez (clutches, bombas de frenos, acoplamiento y elementos de trans-
misión todo para vehículos terrestres.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANÍBAL LARDIZABAL NAVARRO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de agosto del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.

__________

[1] Solicitud: 2017-018443
[2] Fecha de presentación: 25/04/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS OVEJERO, S.A.
[4.1] Domicilio: Ctra. León-Vilecha, 30, 24192 LEON, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESpAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OVEJERO Y DISEÑO (LABORATORIOS)

[7] Clase Internacional: 5
[8] protege y distingue:

productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LINA LILI GAmERO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de junio del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.
__________

1/ No. Solicitud: 15-25485
2/ Fecha de presentación: 25-06-15
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES mEDIATRES, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALpA, mUNICIpIO DEL DISTRITO CENTRAL, FRANCISCO mORAZAN. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: mEDIATRES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE EDUARDO CHAVEZ mENDOZA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 27/7/15.
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.
________

[1] Solicitud: 2017-035863
[2] Fecha de presentación: 17/08/2017
[3] Solicitud de registro de: NOmBRE COmERCIAL 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ImpORTADORA Y EXpOTADORA DE pRODUCTOS VARIOS, SOCIEDAD DE RESpONSABILI-

DAD, LImITADA .
[4.1] Domicilio: AREA COmERCIAL DEL HOTEL COpANTL, LOCAL 13, SAN pEDRO SULA, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 0
[8] protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la compraventa de filtros purificadores de agua ecológicos artesanales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SERGIO HUGO BARRIENTOS GARCÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de septiembre  del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.

         ECOFILTRO
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PLAN INTERNATIONAL

1/ No. Solicitud: 27735-2017
2/ Fecha de presentación: 23-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  plan International, Inc.
4.1/ Domicilio: 155 plan Way, Warwick, Rhode Island 02887, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pLAN INTERNATIONAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ protege y distingue:
Recaudación de fondos de caridad; servicios caritativos en el campo de donaciones monetarias; recolectas; 
recolectas benevolentes; recaudación de capital; organización de contribuciones de caridad (financieras); 
servicios financieros para personas en necesidad, incluyendo los servicios de generación de ingresos; 
servicios financiero y monetarios provistos por una organización de caridad; administración y asignación 
de un fondo caritativo, incluyendo servicios de generación de ingresos; financiamiento, incluyendo 
financiamiento para investigación; servicios para la provisión de crédito y préstamos; todo lo antes 
mencionado relacionado a la provisión de ayuda humanitaria y para la promoción de la salud, higiene, 
educación, entrenamiento, derechos humanos, protección infantil, prevención de desastres y preparación 
y el desarrollo de recursos y habilidades de la comunidad; servicios de información, asesoría y consultoría 
en relación con los  servicios antes mencionados.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓpEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-07-17.
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.
__________

POLYGIENE ODOR FREE

1/ No. Solicitud: 2016-48843
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  polygiene AB.
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65, 217 62 malmö, Sweden.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113391
5.1/ Fecha: 29/11/2016
5.2/ País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3/ Código país: Em
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pOLYGIENE ODOR FREE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 18
8/ protege y distingue:
Bolsos; mochilas; portaanimales (bolsos); bolsos atléticos todo propósito; maletas.
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓpEZ (BUFETE DURÓN).
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/5/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.

[1] Solicitud: 2013-011808
[2] Fecha de presentación: 20/03/2013
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALIpHCOm.
[4.1] Domicilio: 99 RHODE ISLAND ST. SAN FRANCISCO, CA 94103, Estados Unidos de 

América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AmÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: Up

[7] Clase Internacional: 44
[8] protege y distingue:
Servicios de salud y bienestar; servicios de valoración de salud y bienestar basados en la web que re-
sultan en un reporte que provee información   relacionada  a salud y bienestar; proveyendo un sitio web 
presentando información  en el campo de salud y bienestar .
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓpEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de julio del año 2017.
12] Reservas: En virtud  de existir Acuerdo de Coexistencia entre las Sociedades ALLERGAN INC. Y 
AliphCom; firmado en Estados Unidos de América el día 23 de febrero del año 2015.

Abogado MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ RIVERA
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.
__________

UP

1/ No. Solicitud: 28324-2017
2/ Fecha de presentación: 29-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante:  SanDisk LLC.
4.1/ Domicilio: 951 SanDisk Drive, milpitas, California 95035, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ país de Origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SanDisk y diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ protege y distingue:
Servicios tecnológicos y científicos e investigación y diseño relacionado a eso; diseño y desarrollo de hardware y software 
de computadora; computación en nube; programación de computadora; consultoría de software de computadora; diseño 
de sistema de computadora; análisis de sistema de computadora; consultoría en el diseño y desarrollo de hardware de 
computadora; conversión de data de programas de computadora y data (no conversión física); almacenamiento de data 
electrónica; consultoría de tecnológica de información (IT); instalación de software de computadora; proporcionar infor-
mación en programación y tecnología de computadora; diseño, desarrollo, servicios de mantenimiento y actualización 
para unidades de disco duro de data, unidades estado-sólido y aparatos de almacenamiento de computadora; propor-
cionando información técnica en los campos de hardware de computadora, almacenamiento de data de computadora, 
almacenamiento de información, redes de computadoras e interfaces de redes, unidades de disco, unidades de disco de 
computadora, y memorias electrónicas; servicios de soporte técnico, principalmente, administración técnica de servidores 
para otros y solución de problemas en la naturaleza de diagnóstico de problemas del servidor, servicios de soporte técnico, 
principalmente, migración de centro de datos, aplicaciones de bases de datos y servidor; servicios de soporte técnico, 
principalmente, solución de problemas de problema de software de computadora, servicios tecnológicos y científicos en 
la naturaleza de análisis de sistemas y optimización de aparatos de memoria flash no volátil; centros de data, sistemas de 
computadora hiperescala y análisis y optimización de sistemas de computada en la nube e investigación y diseño relacio-
nados a eso, investigación industrial en el campo de análisis de sistema y optimización de aparatos de memoria flash no 
volátil, centros de data, sistemas de computadora hiperescala y sistemas de computadora en la nube; mantenimiento de 
firmware y software, monitoreo de sistemas de computadora por acceso remoto; copia de seguridad de data fuera de sitio, 
control de calidad; recuperación de data de computadora, alojamiento de servidor, actualización de firmware y software. 
8.1/ página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓpEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad In-
dustrial.

11/ Fecha de emisión: 14/09/17.
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE  MEJÍA  ANDURAY
Registrador(a) de la propiedad Industrial 

4, 20 O. y 6 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ Solicitud: 16-48845
2/ Fecha de presentación: 7-12-16
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: polygiene AB
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65, 217 62 malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113391
5.1 Fecha: 29-11-2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código país: Em
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pOLYGIENE ODOR FREE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 22
8/ protege y distingue:
Fibras (textiles); fibras poliméricas no tejidas para uso textil; materiales de relleno hechos de materiales fibrosos.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-6-17
12/ Reservas: 

Abogado(a) Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4 , 20 O.y 6 N. 17.
______

1/ Solicitud: 16-48850
2/ Fecha de presentación: 07-12-16
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: polygiene AB 
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65,217 62 malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113425
5.1 Fecha: 29-11-2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código país: Em
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pOLYGIENE STAYS FRESH

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ protege y distingue:
Cascos para motociclistas; cascos para usar en deportes; cascos protectores para deportes; trajes de buceo.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-06-17
12/ Reservas: 

Abogado(a) Eda Suyapa Zelaya Valladares  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4 , 20 O.y 6 N. 2017.
______

POLYGIENE ODOR FREE

POLYGIENE STAYS FRESH

POLYGIENE STAYS FRESH

POLYGIENE STAYS FRESH

POLYGIENE STAYS FRESH

1/ Solicitud: 16-48851
2/ Fecha de presentación: 07-12-16
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: polygiene AB 
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65, 217 62 malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:016113425
5.1 Fecha: 29-11-2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código país: Em
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pOLYGIENE STAYS FRESH

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 18
8/ protege y distingue:

Bolsos; mochilas; portaanimales (bolsos); bolsos atléticos todo propósito; maletas.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucia Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 09-6-17
12/ Reservas: 

Abogado(a) Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4 , 20 O.y 6 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-48852
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: polygiene AB 
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65, 217 62 malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113425
5.1 Fecha: 29-11-2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código país: Em
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pOLYGIENE STAYS FRESH

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 20
8/ protege y distingue:
Colchones; colchonetas para siesta [cojines o colchones]; almohadas.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

04 , 20 O.y 6 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-48853
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: polygiene AB 
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65, 217 62 malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113425
5.1 Fecha: 29-11-2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int.
5.3 Código país: Em
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pOLYGIENE STAYS FRESH

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 22
8/ protege y distingue:
Fibras (textiles); fibras poliméricas no tejidas para uso textil; materiales de relleno hechos de materiales fibrosos.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-5-17
12/ Reservas: 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

04 , 20 O.y 6 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ Solicitud: 31259-2017
2/ Fecha de presentación: 18-07-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NISSIN FOODS HOLDINGS CO., LTD
4.1/ Domicilio: 1-1, 4- chome, Nishinakajima, Yodogawa-ku Osaka 532-8524, Japan      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: U.F.O. y diseño

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ protege y distingue:
Café, té, cacao y café artificial; arroz; tapioca y sagú; harina y preparaciones hechas de cereales; pan, 
pastelería y confitería; helados comestibles; azúcar, miel, melaza; levadura, polvos para hornear; sal; 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; preparaciones aromáticas para alimentos; 
condimentos; sazonadores;esencias para productos alimenticios (exepto esencias etéricas y aceites 
esenciales); almidón para alimentos; jiaozi (bollos de masa rellenos); bollos de masa chinos rellenos; bollos 
de masa chinos hervidos al vapor; okonomiyaki (panqueques salados japoneses); fideos; pasta; fideos 
instantaneós; fideos congelados; fideos refrigerados; fideos secos, alimentos, preparados conteniendo 
(principalmente) fideos; arroz instantáneo.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4, 20 O. y 6 N. 2017.
______

1/ Solicitud: 2016-48842
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: polygiene AB 
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65,217 62 malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113391
5.1 Fecha: 29-11-2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Int
5.3 Código país: Em
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pOLYGIENE ODOR FREE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ protege y distingue:
Cascos para motociclistas; cascos para usar en deportes; cascos protectores para deportes; trajes de 
buceo.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-05-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4, 20 O. y 6 N. 2017.

POLYGIENE ODOR FREE

1/ Solicitud: 27734-2017
2/ Fecha de presentación: 23-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: plan International, Inc. 
4.1/ Domicilio: 155 plan Way, Warwick, Rhode Island 02887, USA      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESpECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ protege y distingue:
Educación; provisión de entrenamiento, incluyendo entrenamiento práctico; actividades culturales y 
deportivas; entrenamiento práctico; servicios caritativos, principalmente educación y entrenamiento; 
organización para y proporcionar servicios de educación formal e informal y entrenamiento de habilidades 
para niños necesitados, sus familias y comunidades; organización para y promover el aprendizaje 
intercultural entre los niños y sus familiares y los que les proveen soporte financiero y material; conducción 
de conferencias, seminarios, talleres de entrenamiento y exhibiciones educativas; publicación de libros, 
folletos, panfletos, prospectos, informes, revistas, boletines, carteles y textos; publicación y provisión 
de materiales educativos y de enseñanza; información de entrenamiento y educativa; provisión de 
publicaciones electrónicas en línea; provisión de recursos educativos en línea incluyendo imágenes, 
audio, vídeo, grabaciones multimedia y audiovisual; producción de cintas de entrenamiento y educativas; 
publicación de libros electrónicos y periódicos en línea; provisión de información educativa y materiales 
en línea o vía un sitio web; organización y celebración de eventos de caridad y eventos de recaudación de 
fondos; todo lo antes mencionado relacionado a la provisión de ayuda humanitaria y para la promoción 
de la salud, higiene, educación, entrenamiento, derechos humanos, protección de niños, prevención de 
desastres y preparación y el desarrollo de habilidades y recursos comunitarios; servicios de información, 
consultoría y asesoría en relación a los servicios antes mencionados.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Oscar René Cuevas Bustillo    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-07-17
12/ Reservas: 

Abogado(a) Eda Suyapa Zelaya Valladares  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4, 20 O. y 6 N. 2017.
______

POLYGIENE ODOR FREE

1/ Solicitud: 16-48844
2/ Fecha de presentación: 07-12-2016
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: polygiene AB 
4.1/ Domicilio: Stadiongatan 65, 217 62 malmö, Sweden      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016113391
5.1 Fecha: 29-11-2016
5.2 País de Origen: Oficina para la Armoniozación del Mercado Int
5.3 Código país: Em
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: pOLYGIENE ODOR FREE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 20
8/ protege y distingue:
Colchones; colchonetas para siesta (cojines o colchones); almohadas.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-06-2017
12/ Reservas: 

Abogado(a) Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4, 20 O. y 6 N. 2017.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Digitalizado y procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 
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1/ Solicitud: 26663-2017
2/ Fecha de presentación: 16-06-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: mESOAmERICAN BRANDS CORp.
4.1/ Domicilio: panamá      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KTRACHA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extracto de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas 
comestibles.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-07-2017
12/ Reservas: 

Abogado(a) Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4 y 20 O., 6 N. 2017.
______

KTRACHA

1/ Solicitud: 30894-2017
2/ Fecha de presentación: 14-07-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: mESOAmERICAN BRANDS CORp.
4.1/ Domicilio: San pedro Sula      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAZON SULA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extracto de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas 
comestibles.        
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 24-08-2017
12/ Reservas: No se dá exclusividad sobre “SAZON”

Abogado(a) Claudia Jacqueline Mejía Anduray  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4 y 20 O., 6 N. 2017.

_______

SAZON SULA

[1] Solicitud: 2017-037105
[2] Fecha de presentación: 25/08/2017
[3] Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REpRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES DEL CARIBE, S. DE R.L.  
[4.1] Domicilio: SAN pEDRO SULA, HONDURAS.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARIBE Y ETIQUETA

1/ Solicitud: 32917-2017
2/ Fecha de presentación: 26-07-2017
3/ Solicitud de registro de: mARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSImAN, S.A.
4.1/ Domicilio: San pedro Sula      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALIGRIp

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ protege y distingue:
preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos  alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para eliminar 
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.         
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 23-08-2017
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4 y 20 O., 6 N. 2017.
______

ALIGRIP

[7] Clase Internacional: 29

[8] protege y distingue:
Carne de pollo(pollo crudo entero y piezas congeladas y frescas (no congeladas).            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Zaglul Bendeck Saade  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de septiembre del año 2017.
[12] Reservas: se reivindican los colores Amarillo, Rojo, Negro y Blanco, tal como aparece en la etiqueta.
   

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

4 y 20 O., 6 N. 2017.
_____

1/ Solicitud: 29188-2017
2/ Fecha de presentación: 05-07-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE pROpAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACION FARSImAN
4.1/ Domicilio: San pedro Sula      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 país de Origen: 
5.3 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Con Honduras en el Corazón y Etiqueta

6.2/ Reivindicaciones: se reinvindica el color Rojo, Azul, tal como aparece en la etiqueta  
7/ Clase Internacional: 00
8/ protege y distingue:
Finalidad: promover el mejoramiento de la educación pública en Honduras en todos sus niveles principalmente a través 
de apoyo económico; a través de apoyo al centro de desarrollo en la Colonia pradera, el cual es una escuela manejada por 
los hermanos de la Salle de la iglesia católica y que proporciona educación de calidad a más de 500 niños en la colonia 
marginal La pradera, en San pedro Sula; asi como apoyo a otros centros educativos públicos; solventar problemas de 
salud a personas pobres o incapacitadas y de bajos ingresos; y promover y solventar problemas de vivienda a personas 
de escasos recursos económicos .         
8.1/ página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 30-08-2017
12/ Reservas: Se usará con 2017-29189 (NC) se protege tal como aparece en etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la propiedad Industrial

 4 y 20 O., 6 N. 2017.

UDI-D
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